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Guayaquil, 13 de agosto del 2014. 

Señor 

MANUEL DE JESUS CALASANZ PICOITA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que en el acto constitutivo de la compañía 
EXPORMINERA EXMI S.A., se tuvo el acierto de designarlo Gerente General de la 

Compañía, por un lapso de cinco años contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento. 

En su calidad Gerente General, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual y se le confiere todos los poderes y 
atribuciones determinados en la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Los Estatutos Sociales de la compañía EXPORMINERA EXMI S.A., se encuentran 
contenidos dentro de la Escritura Pública otorgada ante La Notaria Decima Sexta del 
Cantón Guayaquil, Abogada, Cecilia Calderón Jácome, el 13 de agosto del 2014. 

El designado es de nacionalidad ecuatoriana y el número de su cédula de ciudadanía es 
0907354922 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con indicación de fecha al 
pie del mismo. 

Atentamente, 

a Jo MORA VINCES 
Accionista fundador 

ACEPTO EL.CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EXPORMINERA EXMI S.A. 

C.C.* 0907354922    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: EXPORMINERA EXMI S.A., de fojas 80,909 a 80.927, 
Registro Mercantil número 3.211. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía 
EXPORMINERA EXMT S$S.A., a favor de MANUEL DE JESUS 
CALASANZ PICOITA, de fojas 35.219 a 35.221, Registro de 
Nombramientos número 11.365.- 
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Guavaquil, 29 de agosto de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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   Abg. Xavier Larré 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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